
AYUNTAMIENfO DE 

PN O 
lOGISTICS 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PINTO Y GRUPO I D LOGISTICS 

En Pinto, a 12 de Mayo de 2017 

REUNIDOS: 

Don DANIEL SANTA CRUZ MORENO, en nombre y representación del Ilmo. 
Ayuntamiento de Pinto, como Concejal Delegado de Empleo y Recursos Humanos, 

Don , con DNI nº , en representación de GROUPE LOGISTICS IDL ESPAÑA S.AU., 
con CIF nº A84320928, con domicilio a estos efectos en C/ Buenos Aires, nºl0 , P.I. 
Campon-oso, Alcalá de Henares (Madrid), CP 28806, y en calidad de apoderado de la 
empresa, conforme a escritura de apoderamiento de fecha 27 de junio de 2017 , 
formalizada ante el Notario de D. ALVARO OBANDO BIGERIEGO, con el número 
AM9535348 de su protocolo. 

Reconociéndose las paties la capacidad y competencia necesarias para poder obligarse en el 
presente Acuerdo. 

MANIFIESTAN: 

1.- El Ayuntamiento de Pinto funciona como Agencia de Colocación autorizada con el 
nº 1300000090 por el Servicio Público de Empleo Estatal, habiendo iniciado su actividad el 
día 13 de octubre de 2014.  

II.- La Agencia de Colocación realiza labores de inte1mediación laboral en el  mercado 
de trabajo, configurándose como un servicio de carácter público y cuyo propósito es 
incrementar las posibilidades de colocación de las personas trabajadoras en desempleo, 
intentando llegar a un mercado de trabajo cada vez más equilibrado que subsane las 
disfunciones que impidan la adecuada casación entre ofertas y demandas de empleo. 

111.- Entre otras, las actuaciones que desanolla la Agencia de Colocación del 
Ayuntamiento de Pinto están las de: 

• La orientación laboral para trabajadores de primer empleo así como a desempleados de
larga duración y otra población interesada.

11 Contribuir a la optimización de políticas de empleo a través de la búsqueda y
activación de sinergias entre programas y/o entidades.

11 Diseño, elaboración y publicación de henamientas destinadas a la información y
formación de desempleados/as.

11 Asesoramiento, info1mación, orientación y motivación de desempleados, con especial
atención las personas muy alejadas del mercado de trabajo y, por tanto, en grave
riesgo, actual o potencial, de exclusión social.
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Quinta: La vigencia del presente Convenio será ANUAL, a contar desde el día siguiente al de 
su formulación, pudiendo pron-ogarse de forma expresa con al menos un mes de antelación a 
la fecha de su vencimiento. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio de colaboración, por duplicado 
ejemplar, y a un solo efecto en el lugar y fecha fijados en el encabezamiento, ante mí el 
Secretario del Ilmo. Ayuntamiento de Pinto (Madrid) del que doy fe.

Por el Ayuntamiento de Pinto, el 
Concejal delegado de Empleo y 

ecur os Humanos, 

Fdo.: Daniel Santacruz Moreno 
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